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Declaración de los casos de pústula maligna 

Hace algunos mesea que el l11stituto <le Higiene, ejerciendo ln su
perintendencia que le acuerdan las disposiciones vigentes sobre la 
i11spección veterinaria de los puertos, pidió al Mi11isterio de Fo1nento 
que se le facilitasen las informaciones relativas á los enfern10s de 
pústula maligna que se asistiesen en los Hospitales de la República, 
con el propósito de averiguar el origen del contagio, y llegar, por 
ese medio, al conocimiento ele las enzootia3 ó epizootias de carbunclo 
que pudieran producirse y pasar desapercibidas en los primeros mo• 
mentos. 

El Instituto consideraba que de esa 1nanera se podría11 conocer con 
más prontitud los lugares infectados y se allanarían las dificult,1des 
parrl poder intervenir en tiempo oportuno á objeto de detener el des
arrollo de la enfermedad e11 los ganados y evitar su trasn1isión al 
hon1bre. Creía adeinás que la investigación realizada en la forma pro
puesta se imponía por no existir un servicio de vigilancia, encargado 
de dar á conocer á las autoridades sanitarias la existencia de focos de 
carbunclo. 

Más tarde amplió s u petitorio en el sentido de que se estableciese 
la tlenu11cia obligatoria de los casos de pústula maligna. 

I 

Pas9.do ese asunto al Consejo Nacional de Higiene, se dispuso que 
fuese informado por la Sección de Sanidad Ter11 estre. 

R especto á la centralización de los datos reque1 .. idos por el Insti
tuto, la Secci6n manifestó en su primer infor111e que 110 había incon
veniente para que se procedie~e á lo solicitado, y que en ese caso el 
Consejo podría proporcionarle las informaciones que recibiera e.le los 
Consejos Departamentales y de las Comisiones Seccionales de Higiene. 

En cuanto á la indicación de que se incluyese la pústula 1naligna 
entre las enfermedades de declaración ol)ligat1J1·ia, agregó, en el se · 
gundo informe, que en .su concepto no correspondía aceptar ese te1n-_ 
pera mento y que por lo tanto proponía que la declara ció.u fu ese fa-
cultativa. 
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De las razones que tt1vo la Secci6n informante pa1"a opinar en ese 
sentido, instruye el siguiente tlocume11to; 

Secci6n de Sanidad Terrestre. 
• 

• 

Señor Presidente del Cons·ejo N aéional de Higi~ne: 
. 

El preser1te asunto se relaciona con otro informaclo por esta Sección 
en ju11io 2, con motivo de una resolución del Ministerio de Fon1ent<> . 

de 16 de mayo decretado en una comunicación del Instituto de Hi· 
giene, ·que no fué agregada. 

La resolución del Ministe1--io se refería solan1ente á la conveniencia 
de centralizar los datos de informacio11es relativas á los enferm<)s (.ie 
carbunclo que se asista11 e11 los Hospitales ele la República. Sobre 
esta parte, la Sección nada tiene que agregará _lo dicho entonces, pero 
como la not.a del Instituto que motiva ei presente informe extiende su 
pedido á la declaración obligatoria de los caso3 de pústula maligna, 
asistidos por médicos particulares, será sobre este punto que la Secci611 
limitará sus vistas. 

La Sección opina que el objeto primordial que ha motivado al Ins 
tituto de Higiene de proyectar la declaración obligatoria de la pústula 
maligna es c·onocer el punto de procedencia del contagio, para proce
de1· en consecuencia y que la profilaxia del hombre sólo pueda ser 
un motivo accesorio, por cuanto el contagio de persona á perso11a se 

. 

menciona en la literatura 1)1édic.a como una posibiliclad pero no con10 
hechos observados con alguna frecuencia. . 

Por estas raz0nes la Sección propondrá que la declaración sea fa• 
cúltativa, puesto que no debe obligarse al Médico á qt1e se declare 
si110 aquello que se 1·elaciona con su propio enfermo y sea un peligro 
para otras personas pero no con el objeto principal de hacer policía 
sanitaria animal, que es ajena por completo al ejercicio profesional en 
su clientela. 

' 

En tal concepto, propondrá la Sección la siguiente conclusión: El 
Co11sejo invitará á los médicos del país á que den á conocer los pun
tos ele do11de se supone procede el contagio de los casos de pústula 
maligna que asistan. particularmente. 

Saluda a.l señor Presidente atentamente. 

G. Honoré. 

El inforn1e que antecede fué aprobado por el Consejo, y elevado al 
~iinisterio de Gobierno, dió mérito á la sigaiente resolución del Po
der Ejecutivo: 
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Ministerio de Gobierno~ 

Montevideo, octubre 22 de 1906. 

De acuerdo con las conclusiones del informe aprobado por el Con· 
sejo Nacional de Higiene, y conside1·ando Auficiente, á los efectos de 
la profilaxia ele la ganadería, la in,1 itación aconsejatf a, se resuelve: 

1.0 Que los estableci111ientos hospitala1·ios, deben clar cuenta al Ins
tituto Experin1ental de Higie11e <le todos los C,lsos Je pústula 111ttlig11a 
q11e en ellos se asistan. 

2. 0 Que el Consejo Nacional de Higiene recon1 ien,ie á los Méclicos 
del p,tís que den á conocer al 111ismo I11stituto, los puntos de do11(lc 
su¡)o11g~l proceda el contagio de los caso.s de pú tt1la 111aligna que asis
ta 11 particula1~1nen te. 

3.0 Que se comunique, se inseI·te en el Libro de R esolucio11es y se 
pul)lique juntan1ente con el D ecreto del Mi11i terio Je Fon1e11to <le 10 
<le {,,yo de 1906 sobre este mis1110 asunto. 

• BATLLE Y ORDÓÑEZ . 
ÜLAUDTO WILLl?tIAN • 

El tlecreto del Ministerio de Fo1nento, á que hnce referencia la re · 
solución que antecede, autorizaba al Director clel I11 stituto ele Higie· 
ne para que recabase directatnente de los ho pi tales y casas de sani · 
dacl l,ls informaciones referente3 á los casos de_ pú:;tula maligna que 
se asistiesen en esos estableciinientos. 

De conformidad con lo dispuesto por el Poder Ejecutivo, la Secre
ta1·1a del Consejo Nacional de Higie11e ha dirig;ido una circular á los 
n1éuicos recomendándoles que den á conocer los puntos ele doncle su
pongan que proceda el contagio de los enfer1nos de pústula maligna . 
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